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ACTA DE ASIGNACIÓN DE VEHICULO

Yo, ________________, titular de la cédula de identidad N° ______, en mi carácter de Gerente de Infraestructura y Servicios Generales de la Compañía Anónima Venezolana de Televisión (CAVTV), según consta en designación de fecha ___________; por medio de la presente procedo  asignar el vehículo propiedad de la C.A. Venezolana de Televisión, el cual posee las siguientes características: MARCA:____, MODELO:________, AÑO DE FABRICACIÓN:________, COLOR:______, CLASE:_______, USO:_____, PLACA:_____, SERIAL DE CARROCERIA:__________, SERIAL DEL MOTOR:______, al ciudadano ( )________, titular de la cédula de identidad N°_____, cargo____, adscrito a _________. Cabe destacar, que el trabajador precedentemente identificado en este escrito es responsable del vehículo durante su utilización y deberá cumplir con lo siguiente: 
1. El vehículo asignado es única y exclusivamente para ser utilizado dentro del horario laboral en cumplimiento de las actividades encomendadas, quedando terminantemente prohibido utilizarlo para actos particulares o de beneficio propio. 
2. No podrá permitir el uso del vehículo propiedad de la C.A.VTV por otras personas no autorizadas, aun cuando estos sujetos sean trabajadores de la empresa. 
3. El trabajador tiene la obligación de que antes de utilizar el vehículo deberá verificar sus condiciones mecánicas, accesorios y demás partes, y en caso de cualquier desperfecto notificar a la Coordinación de Transporte de la C.A.VTV tal situación para los correctivos pertinentes.
4. En ningún momento podrá retirar la etiqueta de identificación del vehículo. 
5. Se prohíbe la utilización de la dotación de gasolina del vehículo propiedad de la C.A.VTV en otro vehículo no perteneciente a la empresa estatal.
6. No esta permitido la pernocta del vehículo fuera de las instalaciones de la planta televisiva, a excepción de que sea autorizado por su Supervisor inmediato.
7. No podrá conducir el vehículo bajo los efectos de alcohol, o sustancias estupefacientes y/o psicotrópicas. 
8. No podrá retirar, dañar o extraviar las placas del vehículo.
9. El trabajador deberá mantener en perfecto estado el vehículo, siendo responsable de su limpieza, desperfectos, daños y/o alteraciones ocasionadas durante su uso. 
10. El vehículo será devuelto por el conductor a las instalaciones de la C.A. Venezolana de Televisión, informando el estado mecánico y físico del automóvil.
11. El trabajador autoriza descuentos de su salario para la realización de reparaciones de daños acaecidos durante su utilización, todo ello en virtud de lo dispuesto en el articulo 1.185 del Código Civil Venezolano concatenado con el articulo 154 de la Ley Orgánica del Trabajo, Trabajadores y Trabajadoras (LOTTT).
12. El trabajador esta obligado en cualquier momento a permitir la inspección del vehículo asignado a los fines de verificar su estado y conservación conforme a la normativa de la Ley Orgánica de Bienes Públicos y su Reglamento. 
En caso del incumplimiento de lo acordado por el presente documento, se aplicarán las sanciones correspondientes a las faltas cometidas por el trabajador, previo cumplimiento del procedimiento administrativo pertinente.
Por todo lo antes expuesto, yo____________________, declaro estar en conocimiento sobre el buen uso que le debo proporcionar al vehículo para su buen funcionamiento mientras se encuentre bajo mi custodia. 




______________________________________                                                             ___________________
        GERENTE DE INFRAESTRUCTURA 	TRABAJADOR
Y SERVICIOS GENERALES DE LA C.A.VTV
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